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CONSIDERANDO:

ucación Superior y de la Canera Públ

Que, mediante la Ley N' 305'12, Ley de lnstitutos y Escuelas de

ica de sus Docentes, se regula la creaciÓn, licenc¡amiento, régimen

académico, gestión, supervisión y fiscalización de los lnstitutos de Educación Superior y de las Escuelas de Educación

Superior públicos y privados; asimismo, establece en su arlículo 88 de la Ley N' 30512 que, la encargatura es la

acción de personal que consiste en ocupar un cargo vacante o el cargo de un Utular m¡entras dure la ausencia de este.

El encargo es de carácter temporal y excepcional, no genera derechos y se realiza como máximo por el periodo del

icio fiscal, pudiendo ser renovado, procediendo únicamente entre instituc¡ones del mismo tipo;

Que, e Reglamento de la Ley N' 30512, aprobado por Decreto Supremo

010-2017-MINEDU, en su Tngésima Disposición Comp¡ementaria Transitoria establece que, en tanto no se

lemente la selección y designación de los directores generales de EESP, de los responsables de las unidades,

reas y coordinaciones de los EST, IESP, ES y EES públicos, dicho proceso se nge por las normas que el Minedu

emite para el proceso de encargatura;

Oue, la Resolución Viceministerial N" 225-2020-MINEDU aprobó el

documento normativo denominado 'Disposiciones que regulan los procesos de encargatura de puesto y de funciones

de director o directora general y puestos de gestión pedagóg¡ca de los lnstitutos y Escuelas de Educación Superior

Tecnológ¡ca públicos";

Que, mediante Resolución Viceministerial N" 262-2020-MINEDU, se
aprueba el Documento Normativo denominado "Disposiciones que regulan los procesos de encargatura de puestos de
directores generales y otros de gestión pedagógica en los lnstitutos y Escuelas de Educación Superior Pedagógica
Públicos";

Que, el comité cumpl¡ó con llevar adelante las etapas del proceso de
encargatura de gestión pedagógica, de manera abierta y transparente por concurso público o, de declararse des¡erto el
proceso en Ios lnstttutos de Educac¡ón Superior Tecnológicos públicos y Escuelas Superior de Formación Artística,
podrán invitar, siguiendo lo dispuesto en la normativa correspondiente;

De conformidad con la Ley N' 30512, Ley de lnstitutos y Escuelas de
Educación Superior y de Ia canera Pública de sus Docentes; el Decreto Supremo No bt o-zot z-lt¡lrurbU aprueba el
Reglamento de la Ley N0 305'12 y su modificatoria Decreto Supremo N" 016-2021-MINEDU; la Resolución
viceministerial N" 225-2020-MINEDU; y Resolución viceministerial No 262-2020-MINEDU,



SE RESUELVE:

ARTíCULO 10.- ENCARGAR en el puesto de SECRETARIO ACADEMICo al

personal que a continuación se ind¡ca

1.,I. OATOS PERSONALES Y DE LA PLAZA ORIGEN:

APELLIDOS Y NOMBRES : LAZO ORELLANA,DARIO CESAR

DOC, DE IDENTIDAD : DNI No'10239028

FECHA DE NACII\4IENTO : 15/02t975

SEXO : MASCULINQ

CATEGORIACPD : 1

PUESTO : PROFESOR

CODIGO DE PLAZA : 113í11C131C2

INSTITUCION EDUCATIVA : UCHIZA

JORNADALABORAL : ¡O

1.2. DATOS DE LA PLAZA A ENCARGAR:

NIVEL Y/0 tuIODAL|DAD : Superior Pedagóg¡ca

INSTITUCION EDUCATIVA : UCHIZA

cóDtco DE PLAZA : r't31t'tcl31c7

PUESTo ; SECRETARIO ACADEfIIICO

JoRNAoA LABORAL : 40 Horas Pedagógicas

MOTIVO DE VACANTE : CREAoA SEGEN LEY 27491

VIGENCIA : Desde el 1810512022 hasla e13111212022

ARTICULO 2'.- AFÉCTESE Aféctese a la cadena presupuestal correspondiente

de acuerdo al Texto Único Ordenado del Clas¡flcador de Gasto, tal como lo dispone la Ley de Presupuesto del Sector PÚblico para

el Año Fiscal 2022.
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